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PRl'.SIDBNTS DE LA RE-PUBLICA OOMHlffC"..At<IIA 

Santo Domingo de Guzmán, D.N. 

Al 
Presidente del Senado, 
c i u d a d • -

Señor Presidente: 

~ 

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

Me permito someter al Congreso Nacional, 

por conducto de ese alto Cuerpo Legislativo de su d~gna 

presidencia, de conformidad con las disposiciones del -

artículo 55, inciso 10, de la Constituci6n de la Repú­

blica, el contrato adjunto, por medio del cual el Esta­

do Dominicano traspasa a título de venta en favor del -

señor Domingo Antonio de Peña, una porción de terreno -

con área de 1,000.00 M2, dentro de los Solares Nos.6 y 

8, de la Manzana No.1252, del Distrito Catastral No.1 -

del Distrito Nacional, ubicada en la Avenida Duarte, En 

sanche Luper6n, de esta ciudad. 

El precio del inmueble objeto del contra 

to ha sido convenido y pactado entre las partes por la 

suma total de RD$25,500.00, pagadero en la siguiente 

forma: a) La cantidad de RD$6,375.00 al momento de sus-
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cribirse el contrato; y b) El resto, ascendente a la can 

tidad de RD.$19,125.00, en 108 mensualidades consecutivas, 

la primera por valor de RD$177.44 y las demás a raz6n de 

RD$177. O 8 cada una, hasta la total cancelación de dicha 

deuda. 

El inmueble objeto del contrato quedará -

gravado con un privil~gio del vendedor no pagado en favor 

del Estado Dominicano, por la suma de RD$19,125.0O,'. de 

conformidad con lo dispuesto por el Artículo 210 3 ,· del -

Código Civil. 

Esp·ero, pues, que los señores legisladores 

impartirán su voto afirmativo al contrato anexo que remi­

to a su consideraci6n. 

DIOS, PATRIA Y _LIBERTAD, 

( 
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SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

en vista de que el inmueble a que el mismo e convr tien un v 

lor ue excede de Ril 20,00ü.CO, de conformiu·d con las di osicio 

nes contenidas en el ~rt.~5, inciso 10 de la von titución de la -

epública. - - ~ - - - - - - - -, 

OOT VO: Las pres ace tan todas las estipulaciones el -

presente contrato y para lo no pr visto en 1 mismo se remit l 

derecho común. 

H.t.CHO Y üO, en dos ori inale d un mi o t n r, no-

para cada una de las rt s contratantes, en nto omino, is -

trito acional, Ca ital del Renública Do inic na, a lo 24 di s 

del mes de junio del año mil novecientos setenticuatro (1974). --

10 ... t ~ "-' ..i!ao 

Agr6n. Rafae 
Administrador Generar 

, 
s c1.cion· les. 

Yo, ____ bogado- otario Público de los 
del e p •1 é!cional, e t 1IFICO Y DOY r : ue or 
ante mi co parecieron los s fiores O • R I.F .c.L .a. ITA..-. y I GO 

TOlIO ~ A, de generales y calidades que donstan, person s 
quienes doy fé conocer y me han declarado b jo la fé del juram nto 
ser esas las firnas que acostUtibran us r en todos sus acto tan o­
públicos co o privados de todo lo que doy fé y créai ~n a to­
Domin o, Distrito lacional, Capital de la epública u inica 
lo~ 24 días del es de junio del año il novecient tenti ro 
(1974).-

llo .I.# 
lor: ;.o 
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Señor 
Dr. Joaquín Balaguer, 

~ 

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

Santo Do ingo de Guzmún D.N., 
18 de sept. de 1974. 

Honorable Presidente de la República, 
SU DESPACHO.-

Honorable Señor Presidente: 

Aviso a usted recibo de su ~ens8je No.250-
77, de fecha 9 de sept. del año en curso, y del contrato 
anexo, oor medio del cual el Estado Dominicano tr sosa a 
título de vent en favor del señor Domingo Antonio de Pe­
ña, una porción de terreno con "rea de 1.000.00 -12, den­
tro de los Sol res Nos. 6 y 8 de la Manzana No.1252, del 
Distrito Catastral No. 1 del Distrito Nacion 1, ubicBda en 
la Avenida Duarte, Ensanche Luper6n de esta ciudad, por un 
valor de RD 25,500.QO. 

Pl~ceme informarle que el SenEdo en sesi6n 
de esta miswE fecba dictó la Resoluc16n aprobatori del re­
ferido contrato y lo remitió a la Cém~ra de Dinutados par 
los fines constitucioneles. 

Con sentimientos de la m•'i:: E.lt consideración 
y estima, le salud muy tentrmente, 

Adrieno A. Uribe Silva 
Presidente. 
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00130 
Santo Domingo de Guzm#n D.N., 

18 de s~r,ticmbre de 1974. 

Señor 
At111o A. Guzm~n Fernbndez 
Presidente de la C~rnara de Diputados 
SU DESPACHO.-

Señor Presidente: 

Aprobado por el Sen&do en sesión de es­
ta misma fecha, pláceme remitir a usted p&ra los fines 
constitucionales el Proyecto de Resolución por medio del 
cual el Estado Dominicano traspasa a título de venta en 
fevor del señor Dorringo intonlo de Pena, una porc16n de 
terreno con ~rea de 1,000,00 M2, dentro de los Solares 
Nos. 6 y 8, de la Manzana No. ru252, del Distrito Catas­
tral No. l del Distrito Nacional, ubic da en la Avenida 
Duarte, Ens&nche Luperón de est~ ciudad, por un valor de 
RDd25,500.00. 

me. 

Muy atentamente les luda, 

Adr1ano A. Uribe Silva 
Presidente. 
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REPUBLICA DOMINJCANA 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLlCA DOMINICANA 

000345 

JJoctor 
.o.a.riano _1.. uribe ....)il vc1., 
~residente a.el ~enacio, 
~u .UeS_tJd.CllO. 

¡,.)euor ~residente: 

...,anto .uOLliu~o c...e .U ..i.z.wán, J.J. ... •• 

20 de agosto de 1975 .-

\. 

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

.h.Viso a usted recioo de su oficio i.o. Q')J..30 3 de 
fecha ló de se~tieillbre de 1974, junto al cual despues de 
oido a~robada ~or el uenado, re~itió usted c1. ~sta vb.ilLara 
a.e DipLrl:ié:l.dos, la ... le solución h.~rooatoria uel vor...trato, por 
ilied~o d.el cual el ~stctao trus~aoa a título de venta en fa­
vor CLel serior JJO.ulÜ.Lt.>O .lü .... touio de .1:. e.J.a, una .i:>Orc..i.6n a.e te -
rreno cun área de J.,JUO. 00 .. ·12 , a.el.ltro de los 0olé...r.·es 1wso G 
y o u.a la .1..1.an¿ana ... 0.1¿.:;2, ael l.li.strito -.;a.tdstrul ... ,o.l d.el 
l.lÍStri to l.é:.1.CiOllét.l, llOiC. Úv.. .Jn la ..h.Vt:Iliu.a ullart~, ~ ...... Sé .. .IJ.C.J.e 
.Lu.i:>erón u.e e,.;,·ca ciu.-...'"""J., .1:,0r w ... vc.1.lor ae . · .)00.00. 

.... 1 ., f' d ., J. ~C~ct ~eso UCJ.Ou Ud Qlr da ~L Sebl.OI.L e~ tur_ u 
lloy ,f re.i..1.i.t;idu é..l .LOu.er .ujec.,¡ :..vo .i:>arc.1. los fiues C'1-J-¿oti-
tu.ciun~les ue luua~. /J ' 
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• RErÚBLICA DOMINICANA 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Núm: 

30476 

Señor 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Santo Domingo de Guzmán, D.N. 

3 

Pláceme comunicarle, que la Resoluci6n apro­
batoria del contrato suscrito entre el Estado Dominicano y el se 
ñor Domingo Antonio de Peña, sobre la venta de una porci6n de te 
rreno de I,000.00 metros cuadrados en esta ciudad, ha sido pro-
mulgada en fecha 22 de agosto de 1975 y registrada con el No. 184. 

JAQT/ma. 
aq. 

Atentamente, 

Presidencia j 
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